
suavacuild. Marzo 1% de 1995 

SEROR PRESIDENTE Y ACCIONISTAS DE CLA COMNFABIA . 7 

. 
En cumbiiímiente de mis obligaciones de Comisario de la Compañía 

KENZIA  Ssñne inherentes a la Fiscalización viocilancia y control 

sobre la marcha administrativa y especialmente sobre la 

contabilidad de la  compariña, correspondiente al ejercicio 

económica de 17924, me cumple informar a Ustedes: 

He estudiado la gestión administrativa llevada a cabo por el 
señor Gerentes, y he comprobado cue se han cumplida las 

disposiciones y resaluciones de la dunta General de Accionistas, 

al igual que la labor del Administrador se ha cefido a las normnas 
legales, estatutarias y reglamentarias. tanto de la Sociedad. 

coma. «cuellas emanadas por da Ley y en especial por La 

Superintendencia de Compafíaso. 

La labor del Presidente y del Gerente a través de sus Órdenes. 

disposiciones y toma de decisiones han sida iievidas a caba en 

cominidad de acuerda tanto que en ningún caso he observado 

incoherencias. dGrdenes contradictorias ni ningún indicia que me 
haga saber de falta de armonia 0 colaboración entre ambos 
Administradores. 

   

He analizado la Forma en que los Administradores y Secretarias 

han Jlevado adelante las Libros Sociales. a saber Libro de 

Correspondencia, Libro de Actas de MTunta General de Aacionistas. 

Libra de Acciones Y Accionistas. Libra Talonario, cartas de 

Transferencias de feciones. Y Libre de Expedientes de Actas de 

dunta General, Y he comprobado cue se adustan a las disposiciones 

legales en dicha materia. 

De igual manera irforna a ustedes. que he revisado los libros y 

demás  dacumentos contables, Jos estados de cadán el Balance 

General o y sus parciales, el Estado de Pérdidas y Danarncias y 

demás. correspondientes al ejerciícia de 19%4. y he podida 

comprabar que «se ajustan a los requisitos degales y Gue la 

contabilidad está alo días La colaboración prestada por la 

administración para la elabora este Informe ha sido 

razonable Y completa. a mi ente 

                    

eres sociales éstos 

cautelados en su 

de sequros amperando 

el idado de dos 

estos  Fecurecos Lira 

Debo manifestar también que re 
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integridad, contando la compar 
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En el ejercicio de mis funciones de Comisario de la Compañía me 

he ceñido a actuar conforme lo preceptuado en el artícula Ha, 32 

de la Levy de Comafíasa ya revisando oue se Cunpian los Gbjetivos 

del Estatute  Sacials Ya verificando la contabilidad. La 

aportunidad en la realización de las duntas Generales. Y cuidando 

se cumpla dea dispuesto par la Ley de Combaílats, elc. 

debo destacar que los controles internos que se llevan a cabo son 
eficientes y en un caso dado son disuasivos debido al cuidado que 

ellos imponen a das adeinistradores y subalternos. 

Respecta a las cifras que demuestran los Estados Financieros cabe 

manifestar que  Jluege de su estudio meditado y consciente he 
combrotado aque dichos Estados Financieras reflejan razonablemente 

la situación de la Sociedad, y están en armonia con los registros 
Contables, para el ejercicio econdónica que se comenta Y habiendo 

éstos sido elaborados de acuerdo « los principios de contabilidad 

Generalmente aceptados. : 
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rada tenga que  Oahbaervar a la Que 
¿E contabilidad. 
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